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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 17 de Mayo de 2007, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LA SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 19 (ORDINARIA), 25 (EXTRAORDINARIAS LAS DOS SESIONES CELEBRADAS EN ESA MISMA FECHA) Y 30 (EXTRAORDINARIA) DE ABRIL DE 2007.

Se aprueban por unanimidad, las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.

Nº 2.- CON 90/06. PROPUESTA DE ENAJENACIÓN DE PARCELAS MUNICIPALES A3-2A, A3-2B, A3-2C Y A3-2D DEL SECTOR “TEMPRANALES” ÁREA DE REPARTO (AR)-1, DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID) PARA LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA BÁSICA DESTINADAS A VENTA (VPPB).

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Desde el principio de este mandato, allá por el año 2003, uno de los principales objetivos y compromisos de este Equipo de Gobierno y, por lo tanto, de este Concejal de Urbanismo fue la promoción de vivienda protegida para los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

El acceso a una vivienda es sin duda uno de los principales problemas que afectan sobre todo a los jóvenes de nuestro municipio, como del resto de España, y es nuestra obligación dar respuesta a esa necesidad. 


En esa línea este Gobierno trató de acelerar lo máximo posible una promoción que ya está en marcha, Dehesa Vieja, en la cual hemos tenido la satisfacción de poder entregar en estos cuatro años cerca de 3.000 viviendas protegidas; todavía quedan algunas que se entregarán en los próximos meses.

También se ha apostado por un organismo que se llama Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de titularidad cien por cien municipal, como promotor público de vivienda protegida, como garante de la igualdad de oportunidades de todos los vecinos para acceder a una de esas viviendas a través de los sorteos públicos, y también hemos podido comprobar cómo la empresa ha ido creciendo y ha seguido promoviendo vivienda. 


Pero sin duda el gran reto de este Gobierno era poner en marcha un nuevo sector para aquellos vecinos que no habían tenido la suerte de poder acceder a una de las viviendas de Dehesa Vieja, el Sector de Tempranales; un sector aprobado en el Plan General de 2001 y que con casi 1.800 viviendas de protección pública a las que había que sumar aproximadamente 400 viviendas en régimen de alquiler en la parcela destinada a viviendas de integración social, suponen 2.200 viviendas protegidas para poder paliar ese problema que es el del acceso a la viviendas, principalmente de los jóvenes. 


Durante el principio del mandato, los años 2003 hasta 2005, el trabajo de este Gobierno y de esta delegación ha sido poner en marcha las herramientas de planeamiento y de gestión, tratando de hacerlo con la máxima celeridad pues sabíamos de la necesidad que existía, y en esa línea se firmaron los convenios con la Comisión Gestora, se aprobó una modificación del Plan General, se aprobó un Plan Parcial, para lo cual hubo que negociar con la Comunidad de Madrid, con sus Consejerías de Medio Ambiente y de Urbanismo, incluso con Aviación Civil. También se aprobó a lo largo del año 2005 el proyecto de urbanización así como las bases y estatutos de la Junta de Compensación. El proyecto de urbanización se trató de hacer con el máximo respeto y cuidado para unos  entornos naturales que son patrimonio de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y que deben ser preservados y protegidos, como son los arroyos, la vía pecuaria y, por supuesto, la Dehesa. 

Finalmente en noviembre de 2005 se inician las obras de urbanización de Tempranales que en la actualidad avanzan a buen ritmo incluso a pesar de las dificultades que ha supuesto el saneamiento de lo que existía antes en esa zona que era un gran vertedero. 

En el año 2006 el trabajo se centró principalmente en la definición de las parcelas que iban a formar parte de ese nuevo ámbito y en la preparación de lo que debía ser el engranaje para que, a través del Ayuntamiento y de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, todo funcionase de la mejor manera posible. La vivienda protegida es un tema muy sensible para los vecinos y hay que hacerlo bien. No se podía perder tiempo pues es un tema urgente, pero no se pueden hacer mal las cosas. 


En Julio de 2006 este Pleno aprueba por unanimidad una encomienda que define punto por punto y paso por paso cómo se va a gestionar Tempranales. Es una hoja de ruta que marcaba el camino a seguir para alcanzar el objetivo final que es la construcción de esas viviendas de protección oficial. En ese sentido, de las 18 parcelas que en la reparcelación se le adjudicarían al Ayuntamiento, 6 se destinaban a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, 8 eran destinas a cooperativas y promotores que no tuviesen estructurada la demanda y que, por lo tanto, sería el Ayuntamiento y su Empresa Municipal de la Vivienda la que a través de un sorteo público ante notario sortearía la mayoría de las viviendas; y 4 se destinarían a cooperativas cuya demanda estuviese ya estructurada y cuyos componentes fuesen mayoritariamente vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

Esta hoja de ruta se materializa cuando la Empresa Municipal de la Vivienda por su parte inicia las gestiones para poner en marcha una oficina para evaluar técnicamente la avalancha de ofertas que seguramente iban a acudir a los concursos que estaban previstos en la propia encomienda. Además, el Ayuntamiento inmediatamente después de aprobar el proyecto de reparcelación y justo a continuación de tener en posesión las parcelas inicia los procedimientos marcados en esa encomienda y saca ya el 5 de diciembre el primero de los concursos para la enajenación de cuatro parcelas en Tempranales. Ese primer concurso es el que corresponde a este punto nº 2 del presente pliego. 

Al concurso, que se aprueba también por unanimidad en este Pleno, se presentan noventa y tres ofertas. Dichas ofertas son trasladadas a la Empresa Municipal de la Vivienda para que efectúe los informes correspondientes, para que evalúe los proyectos y las ofertas, y de dicha evaluación resulta una puntuación que es la que se trae hoy aquí a su aprobación. En concreto esa puntuación del primer concurso de enajenación de Tempranales, la propuesta de adjudicación para las parcelas A3-2A, A3-2B, A3-2C y A3-2D corresponden a Progesur, Villa y Corte, Ardoz Gestión y Madrid Gestión. 

Este de hoy es sin duda un paso importante pero no es más que uno de los muchos pasos que se están dando para conseguir ese objetivo final. Desde luego, la voluntad es que se haga lo antes posible, que cuanto antes estas promotoras y cooperativas dispongan del suelo para poder presentar a este Ayuntamiento los proyectos necesarios para construir esas viviendas y que esas viviendas sean construidas y entregadas a los vecinos de San Sebastián de los Reyes, a los jóvenes de San Sebastián de los Reyes que tanto lo necesitan. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de empezar decir que el Grupo Popular va a intervenir en este punto pero no lo va a hacer en los puntos tercero y cuarto porque entendemos que es el mismo punto. 

Quiero manifestar al Equipo de Gobierno que el Partido Popular desde la aprobación del Plan General hasta hace una semana ha votado a favor de todo lo que ha propuesto el Equipo de Gobierno y que tiene que ver con la vivienda protegida en San Sebastián de los Reyes: a todos los planes parciales, a todas las modificaciones, a todas las propuestas que se han hecho en la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, a todo. Hemos coincidido en todo, había cosas que no nos gustaban demasiado pero entendemos que – como ha dicho el Concejal Delegado de Urbanismo – la vivienda protegida es una demanda importante que hay, es un asunto muy sensible en la sociedad y desde luego no podíamos hacer nada que estuviese en contra de la vivienda protegida. Esa ha sido nuestra actuación hasta hoy. 

Yo me quedaría con dos frases que ha dicho usted, Sr. Holguera: hay que hacerlo bien y no se pueden hacer mal las cosas. Mire usted, ha estado diciendo que durante toda la legislatura se han dado ustedes prisa en agilizar y que se pudiesen construir cuanto antes las viviendas protegidas en Tempranales. Pues bien, le voy a recordar que están inscritas desde hace tan solo tres meses. Se inscribieron el 14 de febrero en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes a nombre del Ayuntamiento. Si no estaban inscritas antes, lógicamente, no se podían enajenar.

Todos estos pliegos que hoy se intentan resolver se han aprobado con una celeridad inusitada en comparación con otros pliegos a lo largo de esta legislatura, hemos ido a una velocidad, vamos, a doscientos por hora si lo comparamos con otros pliegos como el de la Grúa, el que se retiró de las vallas publicitarias que todavía está pendiente. En comparación, desde luego esto ha sido una carrera sin obstáculos y a doscientos por hora. Aun así y al día de hoy hemos votado a favor en todo pero, desde luego, las prisas, Sr. Holguera, no son buenas, más cuando además se está decidiendo quiénes sí y quiénes no tienen derecho a una parcela y tenemos que velar por los intereses de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y por el patrimonio municipal. 

Quiero manifestar a todo el Equipo de Gobierno cómo se ha tratado este asunto y cómo se ha tratado con el Partido Popular.


Miren ustedes, a los tres lotes de parcelas se han presentado 269 proyectos que han tenido que ser evaluados, hablamos de proyectos de construcción de una media de cien viviendas en cada una de las parcelas; esto se ha producido en apenas dos meses. Pues bien, el Partido Popular solicitó al Concejal delegado de Contratación que nos diese el informe de valoración que tenía que hacer una empresa externa, como mínimo con diez días de antelación para poder estudiar el informe ¿Saben con cuántos días no lo dieron? Con veinte horas para poder estudiar el informe con las valoraciones. No entendemos las prisas ni los modos. Ya se lo dije en alguna Comisión que nuestro trabajo empieza cuando termina el de la empresa que tiene que evaluar ese informe, no vamos a ver encima nosotros los 269 expedientes y valorarlos. Pues no, se nos dio con 20 horas. 

La Mesa de Contratación tuvo lugar el día 8 de Mayo; a los dos días, el 10 de Mayo, se convoca una Comisión Informativa para tratar este asunto. Bien, ahí no se aprueba porque técnicos del Ayuntamiento solicitan que se amplíen los informes. Se celebra otra Comisión Informativa extraordinaria el día 11 de Mayo con el único tema a tratar este. Ahí todavía no se solventan las dudas que tienen los técnicos y, por cierto, lo que el Partido Popular quiere es que se retire y se estudie con mayor profundidad, que no decimos que sean las más válidas ni las menos válidas sino que se estudien con mayor profundidad; pues bien, el día 10 se celebra una Comisión Informativa, el día 11 otra y el día 14 otra. Y para tratar ese asunto legalmente se requería que un técnico municipal que los examine porque hasta entonces sólo lo había hecho la empresa que estaba contratada. Al técnico municipal se le facilitan las fichas no los expedientes, el día 11 y el día 14, teniendo en cuenta que fueron sábado y domingo, tuvo que firmar un informe diciendo que había revisado las fichas pero no había revisado ningún proyecto. Estamos de una enajenación de suelo de 41.250.000 euros entre todas las parcelas, es casi la mitad del presupuesto de San Sebastián de los Reyes ¿esa es su manera de actuar? Usted nos ha dicho que hay que hacerlo bien y que no se pueden hacer mal las cosas ¿qué prisa tenemos? ¿Cuál es la razón, que tenemos unas elecciones dentro de nada? A nosotros nadie nos ha dicho nada en ninguna Mesa de Contratación ni en una Comisión Informativa ¿Por qué estas prisas? En caso de que haya alguna duda legal puede ser una fuente de conflicto, puede recurrir cualquier empresa licitadora o cooperativa. Esto puede ser una fuente de conflicto que al final lo que hace es entorpecer todo el proceso y al final se construye después ¡qué nos ha pasado en este Ayuntamiento en otras cosas! 

Este ha sido el tratamiento de este asunto en este Ayuntamiento. Al Partido Popular se le ha intentado ocultar lo máximo posible. Nos lo dan en el último minuto, casi en la prórroga, ahí lo tenéis, si queréis votáis a favor y si no rodillo. Señores miembros del Equipo de Gobierno, a diez días de las elecciones ¿ustedes creen que es una manera de actuar decorosa? ¿No han podido adjudicar aquellas que tuviesen las valoraciones mínimamente bien hechas o detalladas, o que se hayan estudiado con detenimiento? No, ustedes lo que quieren es adjudicarlo todo diez días antes y, desde luego, sin motivar ni justificar estas prisas. 

Después de todo esto me gustaría de acuerdo con lo que ha dicho el Partido Popular desde la primera Mesa de Contratación y en las diferentes Comisiones extraordinarias, que se retire para estudiarlo mejor. No podemos decir ahora mismo si las empresas y cooperativas propuestas como adjudicatarias son las mejores o no porque no hemos podido evaluar los proyectos, no nos han dejado ustedes tiempo como tampoco les han dejado tiempo a los técnicos municipales ni a los Habilitados ¿Por qué? ¿Al final quién pierde? El mes que viene pueden ustedes estar gobernando o podemos ser nosotros pero al final quien pierde es el vecino si se hacen las cosas mal.

Para terminar me gustaría después de lo solicitado por el Grupo Popular es que se leyese el informe que se incorpora en el expediente firmado por el Interventor y el Secretario. 

Sr. Secretario: Este informe ha sido elaborado y suscrito en el día de hoy dada la envergadura y la complejidad del asunto. 

““En relación a los expedientes CON 90/06, CON 95/06 y CON 2/07, los funcionarios que suscriben, como asesores legales de esta Corporación en los ámbitos de competencia respectivos y antes del pronunciamiento del Ayuntamiento Pleno convocado para el día de hoy, se consideran en el deber de emitir el siguiente 

INFORME:


En su momento se previó que las adjudicaciones de parcelas se producirían escalonadamente efectuándose en distintas sesiones plenarias a lo largo de cinco o seis meses. Los informes emitidos en su momento por quienes suscriben partían de esa base.  Así los pliegos de condiciones reguladores de los concursos para enajenar tres bloques de parcelas del patrimonio municipal de suelo en el Sector AR-1 “Tempranales” se aprobaron a lo largo de los meses de Diciembre de 2006 y Enero de 2007.  


Ello no obstante, abiertas las licitaciones, presentadas las ofertas y estudiadas y valoradas éstas, se observa que en las convocatorias de la Mesa de Contratación de 08.05.07 y de la Comisión Informativa del Área Económico-financiera (sesiones de 10.05.07, 11.05.07 y 14.05.07) se incluyen en un solo punto los tres expedientes de enajenación pudiendo sobreentenderse que en realidad se trata de una sola enajenación, necesitada en este caso (pues el valor del conjunto total de las parcelas supera el 25% de los recursos ordinarios del vigente Presupuesto) de autorización previa de la Comunidad de Madrid -para cuya resolución dispone de un plazo máximo de seis meses con efectos desestimatorios en caso de silencio- conforme prevé el art. 91, apartados uno y dos de la Ley 2/2003, de 11 de Marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid. 


En cualquier caso, si en el Pleno que hoy se celebre se toman los acuerdos de enajenación individualmente y por mayoría simple, es de recordar que la Administración Autonómica (al igual que la Administración estatal) será conocedora de los mismos por una doble vía: la obligación de remitir las actas de las sesiones celebradas (art. 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, de Bases del Régimen Local) y la obligación de comunicarle toda enajenación de bienes inmuebles que se produzca (art.109.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por R.D. 1372/1986, de 13 de Junio). De ello debe deducirse que existe la posibilidad de que el Ayuntamiento sea requerido por la Comunidad de Madrid (y también por la Administración del Estado) para ajustar sus acuerdos a la normativa que entienda incumplida o incluso impugnarlos directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa a tenor de lo establecido en los artículos 63 y siguientes de la Ley de Bases citada.


A ello debe añadirse el escaso tiempo para estudiar los miembros de la Mesa de Contratación y de la Comisión Informativa del Área Económico-financiera los informes de valoración elaborados, en particular el informe complementario pedido por la Mesa.


Como reconoció el propio Arquitecto municipal funcionario en la Comisión Informativa celebrada el día 14 de los corrientes, no le fue posible examinar mas que una mínima muestra de los datos contenidos en las fichas e informes de valoración de las ofertas.


Por otra parte, uno de los elementos a valorar según los pliegos de condiciones es el Plan de Actuación que presenten los interesados. Pues bien, al hacer un examen aleatorio de algunas fichas se ha comprobado la existencia de errores aritméticos, posiblemente debidos a la consignación a mano de los datos manejados en lugar de haber hecho uso de herramientas informáticas apropiadas, circunstancia que a nuestro criterio carece de lógica máxime cuando se han producido casos de propuestas de adjudicaciones decididas por escasas décimas.


Por ello, elevan al Pleno corporativo las siguientes

RECOMENDACIONES


- Hacer una consulta a la Comunidad de Madrid sobre si considera que las enajenaciones pretendidas tienen carácter independiente o, por el contrario, precisan la autorización previa de la Administración Autonómica. Ello disiparía a su vez la duda que en este momento se nos plantea sobre si deben adoptarse tres acuerdos o un solo acuerdo por el Pleno y el quórum para su válida adopción (mayoría simple en el primer caso o mayoría absoluta en el otro). 


- Fijar un plazo razonable que permita, tanto a los miembros de la Mesa de Contratación como al Arquitecto municipal, formarse un juicio lo más cabal posible del asunto que nos ocupa comprobando la veracidad y exactitud de los datos manejados mediante técnicas de análisis muestral comúnmente aceptadas (ya que el volumen de dichos datos supera los cincuenta mil) o efectuando otras comprobaciones complementarias que se estimen oportunas.


- Que, como mejora en la instrucción futura de expedientes de enajenación de parcelas:

· Se incluya el informe de valoración en un CD.

· Se incorporen en los correspondientes pliegos de condiciones las fichas para la aplicación de los criterios de valoración.

· Los cálculos que contengan las fichas sean tratados informáticamente.

San Sebastián de los Reyes, 17 de Mayo de 2007

       EL SECRETARIO,



EL INTERVENTOR,

Enrique Seoane Horcajada

                         Javier Arranz Peiró””

Sr. Fernández Mateo (PP): Es un informe de los Habilitados Nacionales que tiene que velar por la legalidad de los acuerdos que toma esta Corporación. Entonces, por todo lo que he dicho anteriormente y sobre todo por el informe que acaba de leer el Sr. Secretario, no podemos votar a favor de este punto. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sr. Fernández, usted lo ha dicho, los Habilitados tienen que velar por la legalidad y en ningún momento he escuchado que se esté haciendo nada ilegal. Evidentemente todo es mejorable y a veces lo perfecto es enemigo de lo bueno. 

Usted pidió 10 días para evaluar el informe, el informe se le dio hace once (desde que se le entrega el informe hasta la Mesa de Contratación pasa un día, desde la Comisión Informativa pasan tres, a la siguiente Mesa pasan cinco y hasta este Pleno pasan once días). Ha tenido diez días para evaluar el informe. 


El informe es el fruto del trabajo de lo que planificamos en Junio entre todos. Es decir, que la Empresa Municipal de la Vivienda, apoyada en una asistencia técnica y con la supervisión de los técnicos municipales, y eso es lo que dice el informe del Arquitecto Técnico, que la metodología que se ajusta al Plan General de Ordenación Urbana y se ajusta a los criterios que se establecen en el pliego, esa Empresa Municipal de la Vivienda evaluaría cada una de las ofertas y ha estado dos meses evaluando aspectos técnicos con un sistema ciego, es decir el Arquitecto que evaluaba no sabía los puntos que estaba dando ya que únicamente marcaba sobre una plantilla cruces en función de la calidad técnica de ese proyecto y, por lo tanto, la posibilidad de error aunque existe siempre es mínima y desde luego nunca es subjetiva, ese informe se ha hecho con todo el rigor que es lo importante. Y en materia de vivienda protegida, lo siento Sr. Fernández, no se puede ser timorato porque, en efecto, usted ha votado a favor hasta ahora pero hay que rematar la jugada. 


Usted dice que las parcelas no están inscritas desde hace tres meses ¿qué pasa? ¿hay que esperar un año o dos? ¿Sabe lo que supone esperar un mes para mil quinientas personas que están esperando una vivienda protegida? Puede suponer fácilmente un millón de euros al mes simplemente en alquileres. 

Cuando sacamos los pliegos que todavía no estaban inscritas las parcelas y así se recogía, este Equipo de Gobierno se arriesgó porque creyeron que en materia de vivienda protegida hay que arriesgarse, hay que dar todo lo que se pueda porque merece la pena, porque lo necesitan los jóvenes de San Sebastián de los Reyes y si cada vez que hay una duda vamos a ir para atrás, ocurrirá en San Sebastián de los Reyes como ocurre en muchos otros municipios gobernados por el Partido Popular como Las Rozas, Pozuelo, Majadahonda, donde no se están construyendo viviendas protegidas. Todos decimos que queremos viviendas protegidas pero luego unos damos los pasos para adelante y otros dan los pasos para atrás. Hay que ser valientes y este Equipo de Gobierno quiere ser valiente porque se lo merecen los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes, porque se lo merecen los jóvenes, porque queremos que tengan el suelo cuando antes a su disposición para que puedan construir cuanto antes sus viviendas. Se ha hecho con todo el rigor, con todas las garantías, y no existe ningún aviso de ilegalidad, se ha hecho cumpliendo la ley con todas las garantías y en el menor tiempo posible, porque se lo merecen nuestros vecinos. Ni más ni menos. Por eso y a pesar de que hoy aprobamos en tres puntos separados tres concursos diferentes que provienen de tres pliegos diferentes, aunque exista esa duda de que pueda ser todo uno, nosotros creemos y nos informamos en su momento, que no lo es. Son tres pliegos diferentes, doce parcelas diferentes, sacadas en momentos diferentes y simplemente la casualidad de la publicación en el boletín, por ejemplo, hubo un problema con el pliego que estamos discutiendo en este punto que no se publicó adecuadamente en el tiempo correcto en el boletín, por lo tanto se retrasó su publicación, la apertura de plicas y su valoración técnica y empezó a coincidir en el tiempo con el segundo. Ocurrió algo parecido en el tercero, resulta que el tiempo de exposición era sensiblemente menor y también coincidió en el tiempo ¡y qué! Hemos tenido en este Pleno, sesiones en las que han coincidido varios expedientes de contratación y no por ello son uno sólo. Tienen originen diferente, son tres pliegos diferentes; de hecho unos van orientados a un tipo de promoción, otros van orientados a otro tipo de promoción. 


En definitiva, y esto es lo importante, hoy queremos dar un paso hacia delante en la promoción de la vivienda protegida en San Sebastián de los Reyes y eso es lo que traemos a votar a este Pleno. La pregunta es ¿hacia dónde da el paso el Partido Popular?
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, es la segunda vez que le digo en este mandato que el fin no justifica los medios. Parece que a usted le vale todo. Han hecho unas recomendaciones los Habilitados pero a usted le da igual, el paso adelante, un pasito delante, un pasito detrás… 


Ustedes están enajenando 41.000.000 euros y hacen una serie de recomendaciones los Habilitados Nacionales y nosotros también, y les da igual. Cómo puede hacer demagogia tan barata y decirnos aquí lo que cuenta un mes ¿Usted sabe lo que le va a costar a cualquier adjudicatario final el que haga usted las cosas mal? ¿Cuánto le va a costar si se paraliza un expediente? ¿Qué pasa si después la Comunidad de Madrid o la Administración del Estado dice que no se han cumplido los requisitos y se paralizan los expedientes, seis, ocho meses o los que sean? ¿Qué les va a decir usted a todos los adjudicatarios? ¿Cuántos euros van a ser? Por favor, Sr. Holguera, ustedes quieren adjudicar como sea hoy y tienen que velar por la seguridad de todos los vecinos que es patrimonio de todos y lo que hacen ustedes aquí le puede ocasionar un trastorno económico a futuro a cualquier vecino de San Sebastián de los Reyes si ustedes no cumplen las recomendaciones que le están haciendo los técnicos Habilitados Nacionales. Se han presentado 269 licitadoras, las adjudicaciones son 12 ¿qué pasa si alguna de las adjudicatarias impugna o recurre esto y un Tribunal porque no se han cumplido alguna estas recomendaciones paraliza el expediente? ¿Qué les va a decir a los adjudicatarios, Sr. Holguera? ¿Qué se vayan a un loft? Estamos hablando de legalidad no estamos hablando de política y seguimos sin entender que ustedes deprisa y corriendo quieran enajenar esto a diez días de las elecciones, gobierne quien gobierne. Mire usted, Sr. Holguera, le voy a hacer una propuesta, no tenemos ningún interés en la adjudicación a ninguna de las cooperativas y a ninguna de las empresas; para nosotros son todas exactamente iguales. Ha habido muchísimos problemas por la celeridad y muchos cooperativistas y arquitectos lo sabrán, le pongo un ejemplo: los arquitectos tenían 30 días para elaborar los proyectos, un proyecto de más de cien viviendas que era el mínimo exigido por la ley ¿qué es lo que ha ocurrido? Si se miran las valoraciones, creo que sólo el 2% de todas las licitadoras cumplen el Plan Parcial, cumplen la ordenanza urbanística o llámenlo como quieran. Se ha tenido que penalizar y hay algunas empresas que tienen cero puntos porque no estaba cumpliendo la normativa urbanística vigente y lo sabe usted que es el responsable de eso también; y hay algunas empresas que los técnicos del Ayuntamiento les han dado un informe de los criterios que seguían y a otras que no, y hay mucha gente que está enfadada porque a unos se les ha penalizado y a otros no. Y empieza usted hablando de que hay que hacer las cosas bien ¡si es un cúmulo de errores desde el primer día! No se ha velado en ningún momento por la seguridad jurídica de este pliego y estamos hablando de vender por un importe de la mitad del Presupuesto con una ligereza que, bueno. De verdad, se confirma que ustedes quieren aprobarlo como sea. Desde luego, nosotros que hemos votado a favor de todo no vamos a votar con un cheque en blanco porque no lo sabemos. Nos decía usted 10 días; pero si en las Comisiones – como ha leído el Secretario – y en las Mesas han pedido a los técnicos más información de la que nos dieron ustedes hace diez días. Si han dado ustedes al Arquitecto Municipal un día para hacer un informe de los 269 expedientes y se leyó las fichas. Lo dice el informe que se ha hecho una revisión de alguna de las fichas y hay errores aritméticos y ustedes siguen: aprobarlo como sea. 

La última la acabamos de ver aquí ¿cuándo se ha hecho el informe de Intervención y Secretaría? En el día de hoy y no por culpa de ellos sino por la premura que quieren ustedes. 

No esperábamos que terminase así este mandato, en el último Pleno enajenando cuarenta y un millones de euros del Patrimonio de San Sebastián de los Reyes con recomendaciones de los Habilitados, deprisa y corriendo, viendo informes en una semana que son incompletos... Esta no es forma de actuar. Sintiéndolo mucho porque siempre hemos votado a favor de toda la vivienda protegida, no podemos votar a favor. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No voy a extenderme mucho más. Creo, Sr. Fernández, que se está agarrando a cuestiones menores para que no se siga promoviendo vivienda protegida en San Sebastián de los Reyes. 

Ahora pone como argumento que en las Comisiones Informativas se piden informes y se pide ampliación de información ¡claro! Para eso están las Comisiones Informativas, para informar, para pedir información, ni más ni menos. 


Dice que queremos adjudicar de cualquier forma. No. Queremos adjudicar de esta forma que es la forma que hemos estado trabajando desde hace cuatro años, porque es uno de los pasos de los que hemos estado dando en estos cuatro años para conseguir esa vivienda protegida. Ni más ni menos. Ha coincidido ahora porque ha coincidido ahora pero el calendario ha sido el que ha fijado el propio planeamiento y gestión. Lo he explicado: años 2003-2004, planeamiento y gestión, plan general, modificación del Plan Parcial; año 2005, proyecto de urbanización; año 2006, reparcelación y concursos, encomienda y año 2007, resolución de los concursos. Ojala todo hubiese ido más de prisa, ojala a lo mejor la Comunidad de Madrid alguno de los informes que tenía que hacer lo hubiese hecho dos meses antes, o no digamos la Comunidad de Madrid, digamos la Confederación Hidrográfica pues si hubiesen hecho antes los informes a lo mejor hubiese ido todo más de prisa y hubiésemos estado adjudicando en marzo, a tres meses de las elecciones, como por cierto se adjudicó por parte de la Comunidad de Madrid en coordinación con el Ayuntamiento Dehesa Vieja y no hubo ningún problema ¿Sabe cuántos eran los millones que se enajenaron en Dehesa Vieja? Ciento setenta y ocho millones de euros ¿Ahí no hay problema? Entonces, eso según quien lo haga parece que es bueno o es malo. 


La realidad es que se ha hecho un trabajo serio y riguroso, que se ha estado encima porque había una voluntad y un firme compromiso. Ustedes desde hace unos meses cuando empezamos a sacar unos pliegos, como estaban inscritas las parcelas y aunque se podía, y aunque había también una recomendación, preferimos arriesgarnos porque merece la pena arriesgarse por la vivienda protegida en San Sebastián de los Reyes, sacamos esos pliegos; si hubiésemos seguido su recomendación, Sr. Fernández, los pliegos no se hubiesen sacado hasta el mes pasado, las viviendas se hubiesen retrasado seis meses y la gente hubiese tenido que esperar medio año más para tener su vivienda en Tempranales. Pues bien, nosotros preferimos ser más valientes porque se lo merecen los vecinos de San Sebastián de los Reyes, por eso nuestra propuesta se mantiene y si la Comunidad de Madrid tiene que decir algo pues ya lo dirá, pues como ha dicho el Sr. Secretario por dos vías la Comunidad de Madrid va a conocer esto y estamos convencidos de que lo hemos hecho perfectamente, por eso no existe razón para retrasarlo ni un día más. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No puedo estar más en desacuerdo cuando califican su trabajo como serio y riguroso cuando hacen los informes los Habilitados Nacionales haciendo unas recomendaciones. Ya sabemos, Sr. Holguera, que a lo largo de toda la legislatura usted ha sido el Concejal del mes, mes a mes, usted ha sido – como decía un lugareño – el “number one”. Usted ha sido el mejor pero decir que ha sido un trabajo serio y riguroso cuando le están haciendo una serie de advertencias y recomendaciones…, por favor. 

Le quiero hablar de Dehesa Vieja: Primero, un mes y medio antes, segundo, sin ninguna recomendación por parte de ningún técnico ni ningún Habilitado ¿lo recuerda? Me parece que usted no era Concejal. Y tercero, los pliegos, le recuerdo que votamos a favor de esos pliegos entonces ¿qué nos dice ahora? 


Le reitero, estamos a favor de la vivienda protegida como ustedes y como el que más, hemos votado a favor de todo pero, Sr. Holguera, no vale todo y eso se lo digo a todos los miembros del Equipo de Gobierno, no engañe usted a los posibles adjudicatarios porque a lo mejor en lugar de tener una vivienda dentro de un año la tiene dentro de dos por no actuar ustedes correctamente. Eso sí que es engañarles porque si hay algún problema en la tramitación o alguna impugnación y se paraliza el expediente, eso sí que es engañarle y eso es porque ustedes no han hecho los deberes y el trabajo bien hecho. Por eso les advertimos nosotros y les advierten los Habilitados Nacionales. Nada más. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Recuerdo que advertencias de los Habilitados no hay ninguna de aviso de ilegalidad, por lo tanto, las cosas se han hecho correctamente, este Gobierno tiene la intención de continuar el trabajo que ha realizado en los últimos años de promoción de la vivienda protegida y no piensa dar marcha atrás pues va contra los intereses de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, por mucho que se le quiera asustar. La vivienda protegida y la promoción de la vivienda protegida parece que sólo asusta a unos. Por ello pido el voto a favor en este punto.

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de finalizar decirles que he hablado con el Interventor, que es uno de los que ha suscrito el informe, y en su nombre y en el del propio Secretario, me ha manifestado que no hay advertencia de ilegalidad, que han manifestado alguna duda sobre si se tendría que haber solicitado una autorización a la Comunidad pero que en todo caso, dado que los acuerdos van a la Comunidad de Madrid y a la Delegación del Gobierno, si alguien tiene que decir algo ya lo dirán pero que no estamos actuando desde un proceder ilegal. Esto es para que tengan constancia a la hora de emitir su voto. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Sr. Presidente, entiendo que los Habilitados Nacionales manifiestan que no hay ningún motivo de ilegalidad. 

Sr. Alcalde-Presidente: Lo acabo de decir, Sr. González. 

- Concluye el turno de intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, y siendo veinticinco (25) de miembros de derecho que componen esta Corporación, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), diez en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda: 


PRIMERO.- Declarar válido el concurso convocado por acuerdo de este mismo órgano colegiado, adoptado el 5 de Diciembre de 2006, para la “Enajenación de las parcelas municipales A3-2A, A3-2B, A3-2C y A3-2D del Sector “Tempranales”, Área de Reparto 1 de San Sebastián de los Reyes (Madrid) para la promoción de viviendas con protección pública básica destinadas a venta (VPPB)”, anunciado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 1, de 2 de Enero de 2007.

Las indicadas parcelas son las fincas inscritas en el Registro de la Propiedad bajo los números siguientes: 

	Parcela
	Nº finca registral

	A3-2A
	55.437

	A3-2B
	55.439

	A3-2C
	55.441

	A3-2D
	55.443



Todas ellas se encuentran pendientes de aprobación de referencia catastral por el órgano competente. 

SEGUNDO.- Adjudicar la enajenación de las parcelas a los licitadores y por los precios, I.V.A. incluido, que a continuación se detallan: 

	PARCELA
	ADJUDICATARIO
	PRECIO

	A3-2A
	PROGESUR
	3.771.058,22 €

	A3-2B
	VILLA Y CORTE, S.C.M.
	3.371.406,50 €

	A3-2C
	ARDOZ GESTIÓN, S.L.
	3.800.343,34 €

	A3-2D
	MADRID GESTIÓN, S.A.
	3.794.928,67 €



TERCERO.- El adjudicatario deberá ingresar el precio de la adjudicación en la Caja del Ayuntamiento en el plazo de 15 días siguientes hábiles, contados desde el siguiente a la notificación de la resolución de la adjudicación además de los gastos del anuncio de adjudicación, que ascienden a 425 € por cada parcela adjudicada. Efectuado el abono del precio y anuncio de la licitación, se otorgará la escritura pública, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos que se originen.


CUARTO.-Devolver las fianzas provisionales a los licitadores y a los adjudicatarios, cuando éstos hayan otorgado las escrituras de compraventa correspondientes.


QUINTO.- Publicar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y cláusula 12ª del Pliego de Condiciones.
Nº 3.- CON 95/06. PROPUESTA DE ENAJENACIÓN DE PARCELAS MUNICIPALES A3-1A, A3-1B, A3-1C Y A3-1D DEL SECTOR “TEMPRANALES” ÁREA DE REPARTO (AR)-1, DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID) PARA LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA BÁSICA DESTINADAS A VENTA (VPPB).

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): De manera similar y motivado también en la idea de promoción de la vivienda protegida, con fecha 21 de diciembre de 2006 este Ayuntamiento Pleno aprobó un pliego de enajenación de las parcelas A3-1A, A3-1B, A3-1C y A3-1D.

A este pliego se presentaron 102 ofertas que, igualmente se dio traslado a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda para que procediesen a su evaluación técnica. Fruto de esa evaluación se obtuvo una puntuación que quedó reflejado en el informe remitido y que proponía una adjudicación de dichas parcelas a Acento, Alisi, Esfinge Promociones e Inversiones y Prygesa. 
- Única intervención registrada - 

Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, y siendo veinticinco (25) de miembros de derecho que componen esta Corporación, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), diez en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda: 


PRIMERO.- Declarar válido el concurso convocado por acuerdo de este mismo órgano colegiado, adoptado el 21 de Diciembre de 2006, para la “Enajenación de las parcelas municipales A3-1A, A3-1B, A3-1C y A3-1D del Sector “Tempranales”, Área de Reparto 1 de San Sebastián de los Reyes (Madrid) para la promoción de viviendas con protección pública básica destinadas a venta (VPPB)”, anunciado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 7 de 9 de Enero de 2007.

Las indicadas parcelas son las fincas inscritas en el Registro de la Propiedad bajo los números siguientes: 

	Parcela
	Nº finca registral

	A3-1A
	55.429

	A3-1B
	55.431

	A3-1C
	55.433

	A3-1D
	55.435



Todas ellas se encuentran pendientes de aprobación de referencia catastral por el órgano competente. 

SEGUNDO.- Adjudicar la enajenación de las parcelas a los licitadores y por los precios, I.V.A. incluido, que a continuación se detallan: 

	PARCELA
	ADJUDICATARIO
	PRECIO

	A3-1A
	ACENTO, S.C.M.
	2.981.307,95 €

	A3-1B
	ALISI, S.A.
	3.116.185,51 €

	A3-1C
	ESFINGE PROMOCIONES E INVERSIONES, S.L.
	2.983.302,84€

	A3-1D
	PRYGESA
	2.979.313,08 €



TERCERO.- El adjudicatario deberá ingresar el precio de la adjudicación en la Caja del Ayuntamiento en el plazo de 15 días siguientes hábiles, contados desde el siguiente a la notificación de la resolución de la adjudicación además de los gastos del anuncio de adjudicación, que ascienden a 425 € por cada parcela adjudicada. Efectuado el abono del precio y anuncio de la licitación, se otorgará la escritura pública, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos que se originen.


CUARTO.-Devolver las fianzas provisionales a los licitadores y a los adjudicatarios, cuando éstos hayan otorgado las escrituras de compraventa correspondientes.


QUINTO.- Publicar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y cláusula 12ª del Pliego de Condiciones.
Nº 4.- CON 2/07. PROPUESTA DE ENAJENACIÓN DE LAS PARCELAS MUNICIPALES A1-1A, A1-1B, A1-2A Y A1-2B PARA LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA BÁSICA DESTINADAS A VENTA (VPPB) EN EL SECTOR AR1 “TEMPRANALES” DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID).

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En la encomienda que se aprobó en el mes de Junio de 2006 se decía textualmente: “Que las parcelas resultantes de la manzana A-1 del Plan Parcial del Sector Único, “AR-1 Tempranales” se adjudiquen directamente por el Ayuntamiento a personas o entidades de la naturaleza que fuere que previamente tengan estructurada la demanda, y siempre y cuando ésta cumpla los siguientes requisitos:

· Que los posibles adjudicatarios cumplan las determinaciones y requisitos que para los compradores de las viviendas con protección pública según la normativa en vigor de la Comunidad de Madrid en lo referente a ingresos familiares, posesión de otras viviendas, capacidad de compra, etc.

· Que el 80% al menos de los demandantes sean residentes o trabajen en San Sebastián de los Reyes, con una antigüedad mínima que se determine.

· Que la EMSV, confirme el cumplimiento de los expresados requisitos, como condición previa a la formalización del contrato de adjudicación de la vivienda.””

Siguiendo esta encomienda el 18 de Enero de este año se aprueba el pliego referido al expediente CON 02/07 que, en definitiva, lo que hace es sacar a concurso cuatro parcelas destinadas a cooperativas del municipio. 


Al concurso se presenta 74 ofertas para las cuatro parcelas, que suman 375 viviendas y dichos proyectos son trasladados a la Empresa Municipal de la Vivienda para que sean evaluados técnicamente. Fruto de esa evaluación se obtiene una puntuación y se propone la adjudicación de la parcela  A1-1A a las Peñas de San Sebastián de los Reyes, S.C.M., la parcela A1-1B a Vecinos de San Sebastián de los Reyes, S.C.M., la parcela A1-2A a Max Estrella, S.C.M. y la parcela A1-2B a Espacio 2000, S.A. 
- No hay más intervenciones - 

Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, y siendo veinticinco (25) de miembros de derecho que componen esta Corporación, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), diez en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda: 


PRIMERO.- Declarar válido el concurso convocado por acuerdo este mismo órgano colegiado, adoptado el 15 de Enero de 2007, para la “Enajenación de las parcelas municipales A1-1A, A1-1B, A1-2A y A1-2B para la promoción de viviendas con protección pública básica destinadas a venta (VPPB) en el Sector Área de Reparto 1 “Tempranales” de San Sebastián de los Reyes (Madrid)”, anunciado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 33 de 8 de Febrero de 2007.

Las indicadas parcelas son las fincas inscritas en el Registro de la Propiedad bajo los números siguientes: 

	Parcela
	Nº finca registral

	A1-1A
	55.413

	A1-1B
	55.415

	A1-2A
	55.417

	A1-2B
	55.419



Todas ellas se encuentran pendientes de aprobación de referencia catastral por el órgano competente. 

SEGUNDO.- Adjudicar la enajenación de las parcelas a los licitadores y por los precios, I.V.A. incluido, que a continuación se detallan: 

	PARCELA
	ADJUDICATARIO
	PRECIO

	A1-1A
	LAS PEÑAS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.C.M.
	3.608.320,45 €

	A1-1B
	VECINOS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES S.C.M.
	3.608.320,45 €

	A1-2A
	MAX ESTRELLA, S.C.M.
	3.594.993,24 €

	A1-2B
	ESPACIO 2000, S.A.
	3.606.894,40 €



La totalidad de la documentación a que se refiere la cláusula 18.11 del Pliego de Condiciones (demanda estructurada) deberá ser aportada en el plazo improrrogable de 10 días hábiles desde la notificación de este acuerdo de adjudicación y como paso previo a la formalización de la misma, en el caso de dicha documentación cumpla los requisitos establecidos.


TERCERO.- El adjudicatario deberá ingresar el precio de la adjudicación en la Caja del Ayuntamiento en el plazo de 15 días siguientes hábiles, contados desde el siguiente a la notificación de la resolución de la adjudicación además de los gastos del anuncio de adjudicación, que ascienden a 425 € por cada parcela adjudicada. Efectuado el abono del precio y anuncio de la licitación, se otorgará la escritura pública, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos que se originen.


CUARTO.-Devolver las fianzas provisionales a los licitadores y a los adjudicatarios, cuando éstos hayan otorgado las escrituras de compraventa correspondientes.


QUINTO.- Publicar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y cláusula 12ª del Pliego de Condiciones.
Nº 5.- CONCEJ. HACIENDA/INTERVENCIÓN. DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2006.

Sr. Fernández Mateo (PP): La liquidación presupuestaria correspondiente al ejercicio 2006 arroja los siguientes datos macroeconómicos: El resultado presupuestario afectado al ejercicio de 2006 arroja unos resultados positivos de 9.489.238 €; el remanente de Tesorería para gastos generales por déficit histórico acumulado, unos resultados de -2.959.112 €.


El resultado presupuestario expresa de forma sintética lo que ha ocurrido en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes durante el ejercicio de 2006 en términos económico-financieros. Si comparamos el resultado presupuestario de 2006 con el del ejercicio inmediato anterior, es decir 2005, observaremos que el primero experimenta un fuerte incremento en relación al segundo de, aproximadamente, el 280 por 100; es decir, durante el año 2006 el resultado presupuestario casi se ha multiplicado por tres. Esto nos indica que el remanente de tesorería que expresa el superávit o déficit que hasta la fecha de la liquidación presupuestaria ha acumulado el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en su gestión económico-financiera. Si efectuamos la comparación del remanente de tesorería de 2006 con el que se obtuvo en el 2005, se advierte, por tanto, una fuerte disminución del mismo, alcanzando la cifra de -2.959.000 € como he dicho anteriormente, y que supone el 52,19% del calculado en el 2005. 

Todas estas cifras lo que nos vienen a decir es que podemos afirmar que dicho déficit se ha reducido prácticamente a la mitad en el transcurso de un año. 

Por otra parte, si ampliamos el horizonte temporal de comparación y abarcamos los últimos once años, se aprecia que el resultado presupuestario de 2006 es el segundo mejor de los obtenidos después del año 2004. Si nos referimos al remanente de tesorería o déficit histórico, se pone de manifiesto que el correspondiente ejercicio de 2006 es sin duda alguna el menor de todos los obtenidos desde 1996. 

Los datos anteriormente expuestos señalan con claridad que una gestión municipal basada en los criterios de economía, eficacia, eficiencia y calidad de los servicios, consigue enderezar la débil situación con la que se comenzaba el mandato que ahora está próximo a concluir. 


No sería justo ni objetivo si no expresara aquí mi más profundo agradecimiento a la labora abnegada y eficaz de los servicios técnicos municipales que han intervenido en la gestión presupuestaria, ajustándose a las directrices de gasto plasmadas en los distintos subprogramas que integran los Presupuestos. Por primera vez en la historia de este Ayuntamiento se han confeccionado los Presupuestos desde el estado de ingresos y no como desgraciadamente suele ocurrir en muchos Ayuntamientos de este país que, de manera irresponsable, lo inician por la confección de los gastos y a continuación se trata de cuadrar con los ingresos, aunque éstos muchas veces sean de difícil o imposible recaudación.


Se ha trabajado desde la transparencia en la gestión creando Comités de Seguimiento en los Servicios Económicos, en el análisis de las inversiones así como en el seguimiento presupuestario general. 

Poner en orden las cuentas de una ciudad de más de setenta mil habitantes, con más de cien millones de euros de Presupuesto anual, no es tarea fácil. En primer lugar hace falta que el Gobierno municipal con el Alcalde a la cabeza, crea que es posible alcanzar el objetivo y en este mandato desde el Alcalde hasta el último Concejal del Equipo de Gobierno han creído en ello. Junto a ellos y no menos importante es el ánimo empleado por los Técnicos de los distintos centros gestores que han hecho posible, con su trabajo bien hecho, que el saneamiento de la Hacienda de San Sebastián de los Reyes no sea hoy un mero proyecto sino una clara y palpable realidad. A todos ellos muchas gracias de todo corazón. 

- No se registran más intervenciones -

Por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda, Sr. González Moreno, se procede a dar cuenta de la liquidación del Presupuesto General correspondiente al ejercicio 2006, aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente 924/07, de 25 de Abril de 2007, cuyo resultado se refleja a continuación:

	CONCEPTOS
	DERECHOS RECONOCIDOS NETOS
	OBLIGACIO-NES RECONOCIDAS NETAS
	AJUSTES
	RESULTADO PRESUPUES-TARIO

	a. Operaciones corrientes
	72.048.741,90
	59.136.233,58
	
	12.912.508,32

	b. Otras operaciones financieras
	12.797.937,16
	14.926.829,10
	
	-2.128.891,94

	1. Total operaciones no financieras (a+b)
	84.846.679,06
	74.063.062,68
	
	10.783.616,38

	2. Activos financieros
	73.217,17
	144.986,47
	
	-71.769,30

	3. Pasivos financieros
	2.842.000,00
	1.130.954,75
	
	1.711.045,25

	RESULTADO PRESUPUES-TARIO DEL EJERCICIO
	87.761.896,23
	75.339.003,90
	
	12.422.892,33

	AJUSTES:

	4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales
	
	

	5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio
	8.879.381,12
	

	6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio
	11.813.035,42
	-2.933.654,30

	RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO
	9.489.238,03



Al tratarse meramente de un dar cuenta, el Pleno de la Corporación queda debidamente enterado de la referida liquidación presupuestaria. 

Nº 6.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.


Dada cuenta de las facturas y certificaciones que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 10 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas y certificaciones, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2006

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	ARUVISA
	MEDICIÓN DE RUIDOS EN VIVIENDA Pº DE GUADALAJARA, 96- 2º D
	160,35
	2006099

	ECORALIA
	ADQUISICIÓN E INSTA-LACION DE UN JUEGO INFANTIL PARA LA PZA. DE ANDRES CABALLERO (BIBLIOTECA CENTRAL)
	11.914,75
	R-F06-00063

	LA CASA DEL PINTOR DE SANSE
	ADQUISICIÓN DE PINTU-RAS PARA MANTENI-MIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES
	159,01
	E00993

	ASESORA DE SERVICIOS TECNICOS
	REDACCI0ON DEL PRO-YEC-TO DE LA OPERA-CIÓN ASFALTO 2007, 1ª Y 2ª FASE
	11.977,00
	17/06

	TEBASA
	CERTIFICACION I MES DE MARZO 2006, CONSERVA-CION RED VIARIA
	131.493,01
	I MARZO/06

	TEBASA
	CERTIFICACION I MES DE ABRIL 2006, CONSERVA-CION RED VIARIA
	134.411,42
	I ABRIL/06

	TEBASA
	CERTIFICACION I MES DE MAYO 2006, CONSERVA-CION RED VIARIA
	145.253,54
	I MAYO/06

	TEBASA
	CERTIFICACION I MES DE JULIO 2006, CONSERVA-CION RED VIARIA
	80.738,83
	I JULIO/06

	TEBASA
	CERTIFICACION I MES DE AGOSTO 2006, CONSER-VACION RED VIARIA
	86.746,54
	I AGOSTO/06

	TEBASA
	CERTIFICACION I MES DE SEPTIEMBRE 2006, CON-SERVACION RED VIARIA
	208.180,31
	I SEPTIEMBRE/06

	TEBASA
	CERTIFICACION I MES DE OCTUBRE 2006, CONSER-VACION RED VIARIA
	150.912,99
	I OCTUBRE/06

	TEBASA
	CERTIFICACION II MES DE OCTUBRE 2006, CONSER-VACION RED VIARIA
	227.878,90
	II OCTUBRE/06

	I N T , S.A.
	ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS 
	23.689,59
	F-000259

	A.C.D. ISHVARA YOGA
	CLASES DE YOGA PARA LA DELEGACION DE LA MUJER
	394,60
	06/008

	A.C.D. ISHVARA YOGA
	CLASES DE YOGA PARA LA DELEGACION DE LA MUJER
	405,68
	06/009

	A.C.D. ISHVARA YOGA
	CLASES DE YOGA PARA LA DELEGACION DE LA MUJER
	657,67
	06/010

	A.C.D. ISHVARA YOGA
	CLASES DE YOGA PARA LA DELEGACION DE LA MUJER
	360,61
	06/011

	A.C.D. ISHVARA YOGA
	CLASES DE YOGA PARA LA DELEGACION DE LA MUJER
	394,60
	06/012

	A.C.D. ISHVARA YOGA
	CLASES DE YOGA PARA LA DELEGACION DE LA MUJER
	225,38
	06/013

	FERRETERIA RAMIREZ AGUADO, S.L.
	ADQUISICION DE MANDOS A DISTANCIA PARA ALCALDIA
	86,86
	NORM-007845

	DEPETROL, S.A.
	MANTENIMIENTO Y REVISIONES PERIODICAS DE GAS EN VARIOS COLEGIOS
	1.337.13
	374/06

	DIELECTRO INDUSTRIAL
	ADQUISICIÓN DE LAMPA-RAS PARA EL ALMACEN GENERAL
	186,32
	00/119210

	IBERDROLA
	CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA EN C.P.  SITO EN TRAV. SOCORRO, 26 AL 30/3/2006
	606,23
	20060330030016785

	JAVIER CONTRERAS RUBIO
	PREMIO DE COBRANZA DATA V-11
	152.237,20
	DATA V-11

	JAVIER CONTRERAS RUBIO
	PREMIO DE COBRANZA DATA V-12
	97.704,74
	DATA V-12

	
	TOTAL
	1.468.113,26€
	


Nº 7.- RRHH. PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE DISPONIBILIDAD PLENA.
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Habida cuenta de que el Convenio entre el Ayuntamiento y los trabajadores en el que recomienda la restricción de las horas extraordinarias, teniendo en cuenta que ciertos servicios son necesarios incluso en días festivos, se propone la dedicación plena al funcionario que figura en el expediente. 

- Única intervención que se registra -


Vistas las actuaciones del expediente de referencia y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 10 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, al amparo de los artículos 16 de la Ley 30/84, 90 de la Ley 7/85 y 126 y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento de 2007 asignando al puesto de trabajo Jefatura de Sección de Artes Escénicas disponibilidad horaria plena. 

SEGUNDO.- Tramitar la modificación indicada en el apartado anterior conforme al art. 126.3 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril.


Este acuerdo se entenderá definitivamente adoptado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición pública a que se someta el expediente. 

Nº 8.- RRHH. PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA ADHESIÓN DE LA SECCIÓN SINDICAL DEL CPPM A LOS ACUERDOS SOCIALES PARA EL PERÍODO 2005-2008.


Vista la propuesta del Concejal Delegado de Administración de fecha 7 de Mayo del año en curso y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 10 de los actuales, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Ratificar la adhesión de la sección sindical del Colectivo Profesional de Policía Municipal (CPPM) del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a los acuerdos sociales de los funcionarios vigentes para el período 2005-2008.
Nº 9.- ALC. PROPOSICIÓN DE OTORGAMIENTO DE EFICACIA RETROACTIVA AL ACUERDO PLENARIO DE 16.11.06 (PUNTO 5º DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN).

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Quería decir que me voy a abstener en este punto por ser parte interesada.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Se trata de reconocer los servicios prestados por otro Concejal en mi sustitución en el momento en que estuve enfermo y que no fueron reconocidos en su momento. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Votamos a favor en su día de este punto porque entendíamos que era conveniente pero no entendemos el carácter retroactivo ¿Hasta cuando se produce el carácter retroactivo? Tampoco se especifica si implica que se dé de alta al Concejal en la Seguridad Social. 

El Sr. Alcalde da por concluidas las intervenciones declarando la retirada de este asunto. 

Nº 10.- DESARROLLO LOCAL (SEC 3/05). PROPUESTA DE DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES FINANCIERAS AL SECTOR COMERCIO MINORISTA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): El 26 de Abril de 2005 el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid firmaron un Convenio de colaboración para el establecimiento de una subvención financiera ligada a unos microcréditos al sector de comercio minorista de San Sebastián de los Reyes, el cual obra en poder de la Secretaría General de este Ayuntamiento. 

Una vez analizada la respuesta de los destinatarios a los que se dirige la mencionada subvención y habida cuenta de las distintas figuras financieras similares que existen en la actualidad en el panorama público de subvenciones, entre las que se pueden citar prestamos del Instituto de Crédito Oficial a bajo tipo de interés y otro tipo de subvenciones que han ido apareciendo recientemente, a saber: subvenciones del Plan FICO de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica en colaboración con la Cámara de Comercio e Industria de Madrid dirigidas a las microempresas comerciales para favorecer la modernización de los establecimientos comerciales en su estructura física y equipamientos; y de igual forma, habiendo recibido la conformidad por parte de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid relativa a la extinción del Convenio de Colaboración arriba mencionado y teniendo en cuenta lo anteriormente lo expresado, se propone la derogación de la Ordenanza financiera del Sector del Comercio Minorista de San Sebastián de los Reyes, bien entendido que la parte que aportaba el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para subvencionar a dicho Sector se va a mantener en los Presupuestos y se empleará en otro tipo de subvención dirigidas al comercio ya que – como he dicho antes y así figura en el informe de los Técnicos – este tipo de convenios, la entidad financiera nos ha venido diciendo desde el segundo semestre del año 2005 hasta ahora, que no había venido siendo utilizada. De ahí que proponemos la derogación pero presupuestariamente la cantidad que aportaba el Ayuntamiento sigue disponible para otro tipo de subvenciones.  

Sra. Esteban Raposo (PP): Este punto refleja lo poco o nada que ha hecho el Equipo de Gobierno con el pequeño comercio de San Sebastián de los Reyes. No sólo no ha solucionado los problemas básicos de aparcamiento, de limpieza, de seguridad, ni muchos otros sino que aparte de tener una partida presupuestaria irrisoria dedicada a subvenciones directamente al pequeño comercio, lo poco que han hecho que fue firmar con Convenio con Caja Madrid hace dos años, hoy llegan y lo extinguen. 


Quiero decir también que el Concejal Delegado de Hacienda no debería haber hecho referencia al Plan FICO porque este Ayuntamiento con el Plan FICO sólo se ha implicado en el mercadillo, un año, los otros tres años se han quedado en blanco para los tres centros comerciales abiertos: Real, Plaza de la Fuente y Cervantes. 


Solamente decir que esto supone la liquidación del Concejal de Economía y Hacienda con todo el pequeño comercio de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Sra. Esteban Raposo, yo creo que ha confundido la subvención con otro tipo de cuestiones. Recordarla que este Ayuntamiento fue el primero en la Comunidad de Madrid en implementar este tipo de ayudas, que en realidad eran microcréditos, que después posteriormente como se dice en el informe retomó la Comunidad de Madrid, y lógicamente el primer año tuvo una gran aceptación. Este tipo de subvenciones iban dirigidas única y exclusivamente a la mejora y modernización de los sistemas porque hay otras muchas que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes dedica al comercio y a las microempresas. Desgraciadamente son las propias microempresas las que no lo solicitan y entonces la decisión que se ha tomado – como he dicho antes – no es retirar la parte económica que el Ayuntamiento tenía presupuestado para el pequeño comercio es, simplemente, que en este caso Caja Madrid que era la que daba los microcréditos y la subvención lo que hacía era subvencionar el 1 por ciento de interés, al no solicitar este tipo de subvención pues lo va a dedicar a otra vía, pero va a seguir apoyando como hasta ahora al pequeño comercio. 
Sra. Esteban Raposo (PP): Lo que tenía que haber hecho durante estos cuatro años es estar cerca de los comerciantes y estar como ha estado el Partido Popular. El Partido Popular ha estado aquí relacionándose con todos los comerciantes, cuando hablamos lo hacemos con sentido y rigor porque sabemos lo que decimos. Hemos estudiado la necesidad para aportar soluciones a los problemas que han tenido. Nada más. Muchas gracias. 
- Finaliza este turno de intervenciones -

Conocido el informe del Jefe de Sección de Desarrollo Local y Empleo al que da su visto bueno el Concejal Delegado competente y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 10 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), diez en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:


PRIMERO.- Derogar la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones financieras al sector comercio minorista de San Sebastián de los Reyes y resolver de mutuo acuerdo el Convenio de colaboración suscrito el 25 de abril de 2005 con Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid para el establecimiento de una Subvención Financiera al Sector Comercio Minorista de San Sebastián de los Reyes. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Nº 11.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	790
	11/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7814/06)

	791
	11/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7841/06)

	792
	11/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 8021/06)

	793
	11/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	794
	11/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 8292/06)

	795
	11/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 8394/06)

	796
	11/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 8601/06)

	797
	12/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	798
	12/04/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	799
	12/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	800
	12/04/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	801
	12/04/2007
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	802
	12/04/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 9912/06)

	803
	12/04/2007
	Anulando recibos fraccionados de los Padrones 2005, 2006 y 2007 del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	804
	12/04/2007
	Autorizando la revisión de precios del contrato de "Servicio de Asistencia Jurídica" (CON 75/06).

	805
	12/04/2007
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 23/07).

	806
	12/04/2007
	Denegando permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	807
	12/04/2007
	Aprobando fraccionamiento de pago del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

	808
	12/04/2007
	Denegando fraccionamiento de pago del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	809
	12/04/2007
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	810
	12/04/2007
	Incoando expediente sancionador de Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	811
	12/04/2007
	Remitiendo expediente administrativo CON K 64/06 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 26 de Madrid, procedimiento abreviado 912/2006.

	812
	12/04/2007
	Aprobando la devolución de la sanción pagada por haber sido condenado penalmente por el mismo hecho y archivando las actuaciones pro supuesta infracción de tráfico (TRF 9052/06).

	813
	12/04/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.

	814
	12/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (NIC 7512/06)

	815
	13/04/2007
	Elevar a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de las plazas/puestos de Técnicos Superiores pertenecientes al Grupo A para su funcionarización. 

	816
	13/04/2007
	Elevar a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de las plazas/puestos pertenecientes al Grupo E para su funcionarización.

	817
	13/04/2007
	Aprobando expediente de contratación de suministro e instalación de juegos infantiles en la zona peatonal de C/ Hermanos Sanz, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 29/07). 

	818
	13/04/2007
	Aprobando expediente de contratación de suministro e instalación de juegos de integración en la zona peatonal de C/ Hermanos Sanz, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 28/07).

	819
	13/04/2007
	Autorizando a un licitador conocer el estado de tramitación del procedimiento y a obtener copia de lo documentos (CON 62/06).

	820
	13/04/2007
	Declarando desistido de su solicitud de fraccionamiento de pago en relación con la sanción impuesta en el expediente URB 54/05.

	821
	13/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	822
	13/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	823
	13/04/2007
	Nombrando funcionaria de carrera (Técnico de Administración General)

	824
	13/04/2007
	Nombrando funcionaria interina (Auxiliar Administrativo – Policía Local).

	825
	13/04/2007
	Nombrando funcionaria interina (Ordenanza – Unidad de Servicios Auxiliares).

	826
	13/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	827
	13/04/2007
	Autorizando la prórroga del contrato de "Suministro instalación y mantenimiento, explotación y conservación de señales luminosas reguladoras de Circulación" (CON 66/04).

	828
	13/04/2007
	Nombrando funcionaria interina Auxiliar Administrativo – Sección de Circulación y Transportes).

	829
	13/04/2007
	Nombrando funcionaria interina Auxiliar Administrativo – Sección Técnica de Licencias).

	830
	13/04/2007
	Aprobando la devolución de fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de suministro de un camión de 3.500 Kg (CON 65/05).

	831
	13/04/2007
	Estimando recursos relativo a tasas por prestación de servicios sanitarios.

	832
	13/04/2007
	Desestimando reclamación patrimonial expte. CON K 24/07

	833
	13/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7801/06)

	834
	13/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (NIC 8401/06)

	835
	13/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (NIC 8403/06)

	836
	13/04/2007
	Estimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y decretando la devolución del importe abonado de la tasa de la grúa por error en la fecha de la prohibición (TRF 667/07).

	837
	13/04/2007
	Estimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y decretando la devolución del 30% del importe de la sanción abonado por no acogerse al descuento legalmente establecido (TRF 659/07)

	838
	16/04/2007
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

	839
	16/04/2007
	Aprobando la devolución de aval. 

	840
	16/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

	841
	16/04/2007
	Anulando liquidaciones de Tasa por prestación de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	842
	16/04/2007
	Cesión de la plaza de garaje nº 144 del Aparcamiento público del Parque El Pilar.

	843
	16/04/2007
	Autorizando la ampliación del plazo de ejecución del contrato de "Obras de construcción de colector en la Avda. de Navarrondan" (CON 59/06).

	844
	16/04/2007
	Aprobando la devolución de fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de "Refuerzo de firme y asfaltado de la C/ Pilar y 10 más" (CON 63/04).

	845
	16/04/2007
	Aprobando las bases que han de regir la concesión de la utilización común especial de bienes de dominio público con kioscos de helados durante el ejercicio 2007 (CON 1/07).



	846
	16/04/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	847
	16/04/2007
	Aprobando exenciones por minusvalía del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	848
	16/04/2007
	Aprobando liquidación de tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.

	849
	16/04/2007
	Concesión título funerario por inhumación en columbario.

	850
	16/04/2007
	Concesión título funerario por inhumación en nicho.

	851
	16/04/2007
	Anulando liquidación de Tasa por prestación de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	852
	16/04/2007
	Concesión título funerario por inhumación en nicho.

	853
	16/04/2007
	Concesión título funerario por inhumación en nicho.

	854
	16/04/2007
	Declarando desistidos de su petición en relación con expedientes de la Sección de Hacienda.

	855
	16/04/2007
	Aprobando el expediente de contratación del servicio de “conservación y mantenimiento del Parque de La Marina”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 25/07).

	856
	16/04/2007
	Nombrando de Jefe de la Policía Local Accidental al Suboficial hasta la reincorporación del titular. 

	857
	16/04/2007
	Incoando procedimientos sancionadores de Inspección Municipal de Tributos, con incorporación de propuesta de resolución. 

	858
	17/04/2007
	Concediendo licencia de primera ocupación de 106 viviendas VPP, locales y garajes en C/ Alonso Zamora Vicente nº 1 - parcela 54, OP1 Dehesa Vieja (2007/LPOCU/000026).

	859
	17/04/2007
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	860
	17/04/2007
	Autorizando la ampliación del contrato del servicio de limpieza para el Centro de Formación Ocupacional (CON 25/02).

	861
	17/04/2007
	Cesión de la plaza de garaje nº 4-08 del aparcamiento público de la Plaza del Tejar.

	862
	17/04/2007
	Aprobando devolución de ingresos indebidos.

	863
	17/04/2007
	Aprobando la devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por baja definitiva.

	864
	17/04/2007
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	865
	17/04/2007
	Declarando en situación administrativa de excedencia por prestación de servicios en el sector público a un funcionario municipal.

	866
	17/04/2007
	Declarando en situación administrativa de excedencia por prestación de servicios en el sector público a un funcionario municipal.

	867
	17/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

	868
	17/04/2007
	Aprobando devoluciones y compensaciones de liquidaciones de tasas por recogida de residuos sólidos urbanos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	869
	18/04/2007
	Concediendo licencia de primera ocupación de edificio para 80 despachos profesionales, trasteros y garajes en Pº de Europa nº 7 (LPOCU 20/06).

	870
	18/04/2007
	Autorizando las modificaciones a proyecto de construcción de edificio de actividades empresariales en Avda. Puente Cultural nº 8 (OB 341/04)

	871
	18/04/2007
	Concediendo licencia de primera ocupación de edificio de actividades empresariales en Avda. Puente Cultural nº 8 (LPOCU 13/07)

	872
	18/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	873
	18/04/2007
	Denegando devolución de aval.

	874
	18/04/2007
	Incoando procedimiento sancionadores de la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	875
	18/04/2007
	Concesión título funerario por cambio de titular de nicho

	876
	18/04/2007
	Tener por desistido al solicitante de la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por prestación de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	877
	19/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas

	878
	19/04/2007
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida en garantía del cumplimiento del contrato de "Obras de rehabilitación de fuente ornamental "Cibernética" en la Plaza de la Universidad Popular" (CON 97/04).

	879
	20/04/2007
	Nombrando Secretaria Accidental durante los días 23 y 27 de abril de 2007 por ausencia de los titulares. 

	880
	20/04/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública por renuncia voluntaria del titular (VEA 72/07).

	881
	20/04/2007
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	882
	23/04/2007
	Aprobando expediente de contratación de las obras de construcción de un templete para actividades al aire libre en el Parque de la Marina, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 30/07).

	883
	23/04/2007
	Remitiendo expediente administrativo CON K 56/06 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de Madrid, procedimiento ordinario 31/07.

	884
	23/04/2007
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato del "Servicio de elaboración de la primera fase de la Agenda 21" (CON 77/04).

	885
	23/04/2007
	Autorizando la ocupación de la oficina nº 12 del Centro Municipal de Empresas (CME 19/06).


	886
	23/04/2007
	Aprobando listado definitivo de adjudicatarios de VPP en régimen de alquiler para discapacitados, Promoción La Hoya, de la EMSV.

	887
	23/04/2007
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 1085/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 7 de Madrid, procedimiento abreviado 93/07.

	888
	23/04/2007
	Abonando franquicia (CON K 26/06).

	889
	23/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (NIC 10142)

	890
	23/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5252/06)

	891
	23/04/2007
	Aprobando la devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por baja definitiva.

	892
	23/04/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (GRÚA 1265/06)

	893
	23/04/2007
	Adjudicando el contrato de "Servicio de conserjería, información, atención telefónica y vigilancia para el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” (CON 61/06).

	894
	23/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

	895
	23/04/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (Boletín 181600)

	896
	23/04/2007
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida en garantía del cumplimiento del contrato de Suministro de mobiliario con destino al Centro de Formación Ocupacional (CON 54/04).

	897
	23/04/2007
	Autorizando la revisión de precios del contrato "Servicio de impresión de la Agenda Cultural" (CON 81/04).

	898
	23/04/2007
	Aprobando expediente de generación de créditos 13/2007 en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	899
	23/04/2007
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 14/2007 en el Presupuesto del Ayuntamiento

	900
	23/04/2007
	Aprobando expediente de generación de créditos 15/2007 en el Presupuesto del Ayuntamiento

	901
	23/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	902
	23/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra liquidación derivada de acta de conformidad por el concepto del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	903
	23/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4183/06)

	904
	23/04/2007
	Concesión título funerario por cambio de titular de nicho

	905
	23/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6993/06)

	906
	23/04/2007
	Inadmitiendo recurso de reposición interpuesto contra liquidación derivada de acta de inspección de disconformidad por el concepto de Tasa por utilización privativa y aprovechamiento especial de dominio público local y anulando liquidaciones correspondientes a los ejercicios 1999 a 2001 (SH/IT 1026/02).

	907
	23/04/2007
	Inadmitiendo recurso de reposición interpuesto contra liquidación derivada de acta de inspección de disconformidad por el concepto de Tasa por utilización privativa y aprovechamiento especial de dominio público local y anulando liquidaciones correspondientes a los ejercicios 1999 a 2001 (SH/IT 1007/02).

	908
	24/04/2007
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas. 

	909
	24/04/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado por baja definitiva voluntaria en la Dirección General de Tráfico (VEA 105/07).

	910
	24/04/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado por baja definitiva voluntaria en la Dirección General de Tráfico (VEA 112/07).

	911
	24/04/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado por baja definitiva voluntaria en la Dirección General de Tráfico (VEA 118/07).

	912
	24/04/2007
	Concesión título funerario por inhumación en columbario

	913
	24/04/2007
	Anulando liquidaciones de Tasa por prestación de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	914
	24/04/2007
	Aprobando expediente de generación de créditos 16/2007 en el Presupuesto del Ayuntamiento

	915
	24/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	916
	24/04/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador por absentismo escolar 03/2005 

	917
	24/04/2007
	Aprobando liquidación Tasa por ejecución subsidiaria.

	918
	24/04/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 10147/06)

	919
	24/04/2007
	Aprobando devolución y compensación de liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo público con instalación de grúa-torre.

	920
	24/04/2007
	Aprobando devolución de ingresos por el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

	921
	25/04/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	922
	25/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3035/06)

	923
	25/04/2007
	Autorizando a una Auxiliar Administrativo adscrita a la Sección de Tributación Inmobiliaria el desempeño de funciones de superior categoría desde el 3 de mayo de 2007 hasta la incorporación de la Titular. 

	924
	25/04/2007
	Aprobando liquidación del Presupuesto Municipal de 2006.

	925
	25/04/2007
	ANULADA

	926
	25/04/2007
	Estimar recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico y decretar la devolución del importe abonado (TRF 153/07)

	927
	25/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5605/06)

	928
	26/04/2007
	Aprobando expediente de contratación de dos técnicos de integración participativa con destino a la escuela de integración formativa y participativa del Ayuntamiento, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 36/07).

	929
	26/04/2007
	Aprobando expediente de contratación del Servicio de mantenimiento del centro de transformación y enganches a feriantes en el Recinto Ferial de San Sebastián de los Reyes, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 17/07). 

	930
	26/04/2007
	Aprobando la convocatoria y bases del proceso selectivo para la provisión de las plazas/puestos pertenecientes al Grupo B para su funcionarización.

	931
	26/04/2007
	Aprobando la convocatoria y bases del proceso selectivo para la provisión de las plazas/puestos pertenecientes al Grupo C para su funcionarización.

	932
	26/04/2007
	Aprobando la convocatoria y bases del proceso selectivo para la provisión de las plazas/puestos pertenecientes al Grupo D para su funcionarización.

	933
	26/04/2007
	Autorizando la ocupación de la nave nº 10 del Centro Municipal de Empresas (CME 1/07).

	934
	26/04/2007
	Sustitución del Alcalde por el Primer Teniente de Alcalde durante los días 27 al 30 de abril de 2007, ambos inclusive. 

	935
	26/04/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 


	936
	26/04/2007
	Desestimando recurso interpuestos contra liquidaciones de la tasa por prestación de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	937
	26/04/2007
	Anulando recibos fraccionados (Padrón 2005 y 2007) del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	938
	26/04/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 103/07).

	939
	26/04/2007
	Aprobando devoluciones de avales. 

	940
	26/04/2007
	Aprobando fraccionamiento de pagos por cuotas de urbanización del PERI.

	941
	26/04/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 10421/06)

	942
	26/04/2007
	Aprobando liquidación Tasa por ejecución subsidiaria. 

	943
	26/04/2007
	Aprobando liquidación Tasa anuncio Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

	944
	26/04/2007
	Nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar Administrativo – Sección de Actividades Económicas)

	945
	27/04/2007
	Denegando devolución de aval. 

	946
	27/04/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	947
	27/04/2007
	Aprobando inicialmente el proyecto de segunda modificación puntual del Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución 3, Puente Cultural (P 2/07).

	948
	27/04/2007
	Iniciando expediente ordenado a tramitar la segunda modificación puntual del Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución 3, Puente Cultural (P 2/07).

	949
	27/04/2007
	Aprobando resolución de procedimientos sancionadores de la Inspección Municipal de Tributos tras su iniciación con incorporación de propuesta.

	950
	27/04/2007
	Elevar a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo  para la provisión de una plaza de Técnico Analista de Sistemas (promoción interna). 

	951
	27/04/2007
	Nombramiento de funcionaria interina. 

	952
	27/04/2007
	Adjudicando el contrato de impartición de “curso de auxiliar de apoyo a la comunidad educativa” (CON 27/07)

	953
	27/04/2007
	Adjudicando el contrato de “suministro e instalación de juego de integración en zona peatonal de la C/ Hermanos Sanz (CON 28/07).

	954
	27/04/2007
	Adjudicando el contrato de “suministro e instalación de juego infantiles en zona peatonal de la C/ Hermanos Sanz (CON 29/07).

	955
	27/04/2007
	Adjudicando el contrato de “suministro y mantenimiento de licencias de microsoftware office 2007 para uso de PC” (CON 11/07).

	956
	27/04/2007
	Anulando liquidaciones de Tasa por prestación de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	957
	27/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6575/06)

	958
	27/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 8591/06)

	959
	27/04/2007
	Autorizando la contratación laboral temporal de dos auxiliares administrativos en turno de tarde hasta el próximo 30 de junio de 2007 para la Biblioteca Central. 

	960
	30/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 9440/06).

	961
	30/04/2007
	Adjudicación del contrato de servicio de edición de la Revista la Plaza (CON 97/06).

	962
	30/04/2007
	Aprobando exenciones por minusvalía del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	963
	30/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 10046/06)

	964
	30/04/2007
	Aprobando expediente de contratación de la “Consultoría y asistencia técnica para la optimización de la facturación energética de las instalaciones municipales de San Sebastián de los Reyes”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 38/07).

	965
	30/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 10047/06)

	966
	30/04/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 10171/06)

	967
	03/05/2007
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	968
	03/05/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	969
	03/05/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por prestación de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	970
	03/05/2007
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	971
	03/05/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	972
	03/05/2007
	Autorizando el traslado de personal desde la Secciones de Educación (Escuelas Infantiles) y Parques y Jardines a la Sección de Bibliotecas y a la Unidad de Servicios Auxiliares, respectivamente. 

	973
	03/05/2007
	Denegando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	974
	03/05/2007
	Aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

	975
	03/05/2007
	Aprobando fraccionamiento de pago del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (OB 870/05 – SH 94/07)

	976
	03/05/2007
	Autorizando la contratación laboral temporal. 

	977
	03/05/2007
	Autorizando el desempeño de funciones de superior categoría a una funcionaria municipal adscrita a Biblioteca, hasta la incorporación de la titular. 

	978
	03/05/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7135/06)

	979
	03/05/2007
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos sobre bonificación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	980
	03/05/2007
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	981
	03/05/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Inspección de Tributos).

	982
	03/05/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Servicios Urbanísticos. 

	983
	04/05/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 8990/06)

	984
	04/05/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

	985
	04/05/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

	986
	04/05/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 2100/07)

	987
	04/05/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Valoración de los Servicios Técnicos. 

	988
	04/05/2007
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión interina de una plaza de Trabajador Social. 

	989
	04/05/2007
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión interina de una plaza de Oficial de Mantenimiento. 

	990
	07/05/2007
	Declarando sobreseido el expediente sancionador URB 11/07 y decretando su archivo. 

	991
	07/05/2007
	Concesión título funerario por inhumación en columbario

	992
	07/05/2007
	Concesión título funerario por inhumación en columbario

	993
	07/05/2007
	Concesión título funerario por inhumación en columbario

	994
	07/05/2007
	Concesión título funerario por inhumación en nicho

	995
	07/05/2007
	Aprobando liquidación por intereses de demora  (SH/IT 952/05).

	996
	07/05/2007
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores, con tramitación abreviada, de la Inspección Municipal de Tributos.

	997
	07/05/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

	998
	07/05/2007
	Aprobando expediente de contratación de diversos servicios con destino a la Delegación de la Mujer de San Sebastián de los Reyes, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 24/07)

	999
	07/05/2007
	Nombramiento de funcionario interino (Operario de Servicios Múltiples – Sección de Mantenimiento). 

	1000
	07/05/2007
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de Participación Ciudadana. 

	1001
	07/05/2007
	Aprobando exenciones por minusvalía en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1002
	07/05/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 345/06).

	1003
	07/05/2007
	Acordando abrir un período de audiencia de treinta días hábiles en relación con el régimen de utilización del aparcamiento público de Plaza de los Olivares (CON 18/03).

	1004
	08/05/2007
	Adjudicando la concesión de la explotación de kioscos de helados, temporada 2007 (CON 1/07).

	1005
	08/05/2007
	Cesión de la plaza de garaje nº 210 del aparcamiento público de Silvio Abad.

	1006
	08/05/2007
	Aprobando expediente de contratación de las "Obras de la segunda fase del colector de la Avda. de Euskadi en el municipio de San Sebastián de los Reyes", el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 39/07)

	1007
	08/05/2007
	Aprobando la devolución de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1008
	08/05/2007
	Ampliando el contrato del servicio de limpieza de edificios municipales al nuevo edificio de la Biblioteca Central (CON 25/02).

	1009
	08/05/2007
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 17/2007 en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1010
	08/05/2007
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 8/07).

	1011
	08/05/2007
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 18/2007 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1012
	08/05/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública por renuncia voluntaria del titular (VEA 126/07).

	1013
	08/05/2007
	Anulando recibos, compensaciones, devoluciones de ingresos, aprobando los pagos de los intereses correspondientes y liquidaciones por el concepto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1014
	08/05/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 22/07.

	1015
	08/05/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en el depósito municipal (VEA 33/07).

	1016
	08/05/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (BOLETÍN 169788)

	1017
	08/05/2007
	Concediendo licencia de primera ocupación edificio de actividades empresariales C/ Puente Cultural, 5 - Parcela 3 de la Unidad de Ejecución 3 “Puente Cultural” (2006/LPOCU/000076)

	1018
	08/05/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 178/07)

	1019
	08/05/2007
	Aprobando expediente de transferencia de créditos 19/2007 en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1020
	08/05/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra la sanción impuesta en el expediente SH/IT 308/04.

	1021
	09/05/2007
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida en garantía del cumplimiento del contrato de "Suministro e implantación de servidores informáticos"(CON 53/06).

	1022
	09/05/2007
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida en garantía del cumplimiento del contrato de "Refuerzo de firme y asfaltado en varias calles del casco urbano" (CON 17/05).

	1023
	09/05/2007
	Aprobando la devolución de la fianza definitiva constituida en garantía del cumplimiento del Contrato de "Remodelación de la calle Sacramento y aledaños y reposición de colectores en las calles Ramón Esteban y Prensa" (CON 5/04).

	1024
	09/05/2007
	Abonando franquicia (CON K 81/06).

	1025
	09/05/2007
	Cediendo en precario y gratuitamente el piso de titularidad municipal de la calle Lérida nº 2, 2º D.

	1026
	09/05/2007
	Continuar con las actuaciones de la Inspección Tributaria Municipal, desestimar las alegaciones presentadas contra el acta de disconformidad en el expediente SH/IT 06/0420, y aprobar liquidación.  

	1027
	09/05/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuestos de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1028
	09/05/2007
	Continuar con las actuaciones de la Inspección Tributaria Municipal, desestimar las alegaciones presentadas contra el acta de disconformidad en el expediente SH/IT 06/0413, y aprobar liquidación.  

	1029
	09/05/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

	1030
	09/05/2007
	Resolución de mutuo acuerdo del contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas y devolución de la fianza constituida (CME 2/04)

	1031
	09/05/2007
	Resolución de mutuo acuerdo del contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas e incautación de la fianza constituida (CME 2/02).

	1032
	09/05/2007
	Resolución de mutuo acuerdo del contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas y devolución de la fianza constituida (CME)

	1033
	09/05/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6710/06)

	1034
	09/05/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción impuesta en el expediente SH/IT 539/05).

	1035
	09/05/2007
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

	1036
	09/05/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 10425/06)

	1037
	10/05/2007
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 34/06).

	1038
	10/05/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2858/06)

	1039
	10/05/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en el depósito municipal (VEA 114/07)

	1040
	10/05/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en el depósito municipal (VEA 123/07)

	1041
	10/05/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en el depósito municipal (VEA 127/07)

	1042
	10/05/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en el depósito municipal (VEA 129/07)

	1043
	10/05/2007
	Decretando un plazo de 20 días naturales para presentación de solicitudes en el proceso selectivo para la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de Técnico Superior de Juventud (personal laboral).

	1044
	10/05/2007
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión, mediante concurso, de una plaza de Jefe de Grupo adscrito a la Secretaría General. 

	1045
	10/05/2007
	Contratación laboral temporal de un Técnico Medio de Juventud.

	1046
	11/05/2007
	Incoando procedimientos sancionadores por la Inspección de Tributos, con incorporación de propuesta de resolución. 

	1047
	11/05/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto en reclamación patrimonial (CON K 23/07).

	1048
	11/05/2007
	Adjudicando el “Curso de auxiliar de apoyo a la comunidad educativa, 2ª edición” (CON 27/07B)

	1049
	11/05/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7875/06).

	1050
	11/05/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 12.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS.


No se han presentado ninguna en tiempo y forma. 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno del siguiente asunto:

F.O.D. ÚNICO.- ALCALDÍA. CUMPLIMIENTO DE CONDICIÓN RESOLUTORIA CESIÓN GRATUITA A LA EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.A. DE LA PARCELA K DEL SECTOR CC, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y EDIFICIO DOTACIONAL DE ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA.
Se da cuenta de la moción presentada por la Alcaldía que dice, de modo literal, lo siguiente:

““1. El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de mayo de 2003, acordó ceder gratuitamente a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. (en adelante, EMSV) la parcela K del Sector CC, de 2.381 m2 de superficie, finca registral número 35.893, con destino a la construcción de viviendas y un edificio dotacional de Escuela de Música y Danza, cesión que se supeditaba al cumplimiento exacto del fin y destino de la parcela, constituyéndose a favor del Ayuntamiento una condición resolutoria expresa. Dicha cesión se instrumentó en escritura otorgada ante el notario de San Sebastián de los Reyes don Miguel Morales Montoto, el día 10 de noviembre de 2003, bajo el número 1458 de su protocolo.

2. Previo concurso, E.M.S.V. enajenó esta parcela a la empresa mercantil “José Hernández González, S.A.”. El objeto del procedimiento licitatorio consistía en que la adjudicataria construiría el edificio de Escuela Municipal de Música y Danza a cambio de la transmisión en su favor de la edificabilidad residencial de la parcela (viviendas libres), una pequeña parte de la cual ya tenía inscrita a su favor por cesión del Ayuntamiento Pleno hecha el 4 de Diciembre de 1996.

3. Finalmente, el 4 de noviembre de 2005 se llevó a efecto segregación de la repetida parcela en escritura ante el notario de San Sebastián de los Reyes don Emiliano Álvarez Buitrago, bajo el número 3466 de orden, quedando dividida la parcela en dos porciones situándose toda la edificabilidad residencial en la finca matriz, parte que luego se transmitió a José Hernández González, S.A., en tanto que la edificabilidad dotacional se situaba en la parte segregada que quedó en poder de EMSV.

4. Ya quedó apuntado en el apartado 1º anterior que en la escritura de cesión gratuita el Ayuntamiento impuso a EMSV una condición resolutoria por la cual esta Sociedad venía obligada a construir un edificio para Escuela de Música y Danza y treinta y seis viviendas libres. Pero como la empresa José Hernández González, S.A. necesitó  hipotecar su parcela para construir el edificio de viviendas, y, por otra parte, la construcción del edificio dotacional se encontraba garantizada mediante aval constituido a favor de la EMSV por el importe total del proyecto de construcción, el Ayuntamiento accedió posponer el rango registral de dicha condición, lo que se llevó a efecto asimismo en la ya citada escritura  nº 3.466 del protocolo del Notario Sr. Álvarez Buitrago.

5. En la actualidad el edificio dotacional se encuentra totalmente construido por lo que la parte básica de la obligación por la que se impuso la repetida condición resolutoria ya está cumplida. Teniendo en cuenta esta circunstancia y el hecho de haber pedido José Hernández González, S.A. la cancelación de aquélla, al menos en lo que concierne a la parcela de su propiedad para que la venta de las viviendas de su propiedad resulte inútilmente complicada, formulo al Pleno de este Ayuntamiento la siguiente 

MOCIÓN:

Facultar expresamente al Alcalde que suscribe para que pueda cancelar la condición resolutoria expresa que grava la finca sobre la que se edificaron las viviendas libres, en la finca matriz referida en la segregación practicada en escritura otorgada ante el Notario de San Sebastián de los Reyes, don Miguel Morales Montoto, el 10 de noviembre de 2003, bajo el número 1458 de su protocolo, quedando tan solo dicha condición resolutoria sobre la parte del edificio de Escuela Municipal de Música y Danza.

Previamente deberá quedar acreditada la recepción formal por parte de EMSV de dicho edificio.

San Sebastián de los Reyes (Madrid), 16 de Mayo de 2007

José Luis Fernández Merino.””

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 

Nº 13.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
No se formulan.
Sr. Alcalde-Presidente: Como se trata del último Pleno de este mandato algunos Concejales han manifestado su intención de despedirse.
Sr. González Moreno (Izquierda Independiente): Después de esta etapa de cuatro años como Concejal al frente de la Delegación de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, la cual finaliza con las próximas elecciones de 27 de Mayo, a las que no concurro por decisión personal, retomo mi actividad profesional privada pero no quiero desaprovechar este momento sin agradecer al Alcalde, Sr. Fernández Merino, su confianza delegándome la gestión de un área tan importante como ha sido la de Economía y Hacienda. Delegación para la que en todo momento he tratado de hacer una gestión honrada, digna y positiva, que repercutiera en todos los vecinos de nuestra localidad. Espero haberlo conseguido. 

No puedo marcharme sin hacer una mención especial al excelente disposición y colaboración tanto de los Habilitados Nacionales como a las personas que han configurado durante todo este tiempo la plantilla de este Ayuntamiento, con los que en todo momento he contado y que con su trabajo han facilitado los resultados de una buena gestión.


En cuanto a mi compañeros de consistorio, tanto con los que he compartido gobierno como con los que han ejercicio la oposición, es de ley reconocer y agradecerles su respeto hacia mi persona y hacia mi trabajo. A todos ellos mi agradecimiento por estos años y no dudéis que mi único objetivo ha sido siempre que nuestro trabajo colectivo para el que fuimos elegidos, tuviese unos resultados positivos para nuestro pueblo. No me retiro, sigo viviendo en San Sebastián de los Reyes y estoy a vuestra disposición. 

Os deseo a todos todo lo mejor. 

Sr. Berrocal Delgado (PSOE): Hoy es un día emotivo, al menos para mí. Asisto a este último Pleno ordinario que pone fin a mi trayectoria como representante de los vecinos. 

Empecé en 1979 con la recuperación democrática de los Ayuntamientos y después de un paréntesis volví de nuevo hace cuatro años, en el 2003. Hoy toca poner fin a todo esto y mi balance no puede ser considerado nada más que positivo. 


Esta experiencia de ser Concejal ha sido apasionante porque he podido ser protagonista de la recuperación de las libertades y de la mejora de las condiciones de vida de la gente, sobre todo de la mano de ésta, de la más necesitada. 


Sanse, como le llamamos todos cariñosa y familiarmente, es ya una ciudad moderna y puntera no sólo en Madrid sino también fuera de la Comunidad. El cambio ha sido vertiginoso en muy pocos años, del asfalto y el alumbrado hemos pasado a las nuevas tecnologías en un corto espacio de tiempo que incluso a mí me cuesta asimilar un cambio tan intenso; importantes empresas se han instalado aquí y el pleno empleo es casi una realidad, un sueño para un viejo sindicalista como yo. 


A pesar de todas las dificultades ha valido la pena mi paso por el Ayuntamiento y doy por buena la experiencia. 

Muchas gracias a mi partido, el PSOE, por confiar en mí. Muchas gracias a todos los vecinos que depositaron la confianza en nosotros y gracias de corazón a todos los compañeros del Gobierno, de la oposición, a los sindicatos y al resto del personal municipal, incluidos los colaboradores más próximos de las distintas delegaciones que he ocupado durante estos años, que me han ayudado a realizar mi trabajo. También como no, disculpas sinceras a todos por los errores que haya podido cometer. 

Junto con mi familia, de ahora en adelante seguiré como vecino de esta maravillosa ciudad y recordaré siempre este Ayuntamiento y a tanta gente a la que he tenido el gusto de conocer. 


Un saludo y un abrazo para todos en este día tan entrañable para mí. 

Sr. Sánchez Rico (PP): Quisiera manifestar que ha sido un honor haber representado a los vecinos de San Sebastián de los Reyes desde mi cargo de Concejal. 


Quisiera agradecer, en primer lugar, a mis compañeros de Grupo la confianza en mí depositada; al resto de la Corporación, el excelente trato personal que hemos tenido más allá de las rencillas políticas, al resto del personal del Ayuntamiento; y desear a todos en lo personal lo mejor, en lo político lamentablemente no puedo decir lo mismo. Simplemente dar las gracias a todos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero dar las gracias a tres compañeros de mi Grupo que no van a repetir. Hoy es el último Pleno al que asisten como Concejales y quiero en público darles las gracias por todo el trabajo que han hecho no sólo con respecto a mi persona sino con todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, han hecho una labor encomiable y, desde luego, quiero agradecerles muy mucho todo lo que han hecho estos cuatro años. 


A los compañeros, adversarios políticos que hoy se despiden y algunos de ellos puede que por los resultados de las elecciones, solamente decirles que les deseo lo mejor en su vida laboral, que hemos sido adversarios políticos pero por encima están las personas, creo que eso lo hemos demostrado desde hace muchos años. 

Mucha suerte a Ángel y Alfonso y ya sabéis que el Grupo Popular ha estado a vuestra disposición para cualquier cosa, hemos tenido un trato muy afable y así vamos a seguir teniéndolo. Mucha suerte en lo profesional y en lo personal. 


Quisiera despedirme con un recordatorio para alguien que no está con nosotros y que prometió el cargo hace cuatro años, Norberto Buenache que falleció al año de tomar posesión. Suerte a todos, a los adversarios y mucho más a nosotros, por supuesto, como decía Paco. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de levantar la sesión y dado que es el último Pleno del mandato que finaliza la próxima semana, quería agradecer a todos el esfuerzo, la dedicación que han tenido para con los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes y agradecer a todos el trato en lo personal mucho más allá de la legitima discrepancia que haya podido haber en lo político. 


Una despedida a los que se van o a los que no repitan y suerte a todos los que continúan su aventura política el próximo día 27. Muchas gracias. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y veinte minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Pleno ordinario 17/05/07
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